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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA· G A CE T 
DIARIO OFICIAL 

AÑO LX Managua, D.N •. Viernes 19 de Octubre de 19!l6 
~O J'OSE DOLORES ESTRADA 

SUMARIO lo.- Se abrió la sesión. 
I PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE.L Sl!NADO 
2o.- Se leyó y aprobó el acta de la se

• sión anterior. 
Jo- Se leyó y aprobó en lo_ general, en 

Trlgé1imo Séptima Sesión de la Cámara segundo debate, el dictamen respectivo, jun-del Senado . . . . • . . . . . Pág. 2553 t t 1 t d 1 t d' t amen e con e proyec o e ey en 1en e a 
PODER EJECUTIVO autorizar al Poder Ejecutivo y cancelar en 

-ooel!RNACJON v ANE.xos en el Presupuesto General de Ingresos y E-
Contralorra Especial de Cuent11 Locales • • 2554 gresos vigente, la partida 0306-0302 Y esta· 

blecer nueva partida que tendrá la siguiente 
HACll!NDA V CRl'DITO PUBLICO 

Contrato. . . • . . . . . . , . 
denominación: c0306 0303 Materiales y Su· 

• 2554 ministros Consumiblec;>. 
A discución en lo particular, se leyeron y 

aprobaron los artkulo 1 o. y 2o. de que cons-MINISTl!RIO DI! ECONOMIA 
Declárase extinguido un contrato de cor· ta la iniciativa, habiendose dispensado a mo-

te de maderas . . . . . . . . • . e 2555 ción del honorable Senador doctor Argilello 
Vidaurre, los trasmites de lectura de autó· 
frafos y aprobación del acta en la parte con· 

CONSEJO NACIONAL DI! fLECCIONl!S .. 
División Cantonal Electoral del Departa- ducente. 

mento de Carazo.-(Concluye-2) • • • e 2555 4o.- El Honorable Senador doctor De
f.DUCACION PUBLICA bayle dijo que querfa rendir sus más expre

Extiéadense unos Títulos . . . • • , e 2557 sivas gracias a la Mesa y a todos sus distin· 
guidos colegas por la acogida que se sirvie· 

SECCION JUDICIAL 
Remate1. • , 
Títulos Supletorios . . . 
Marcas de fábrica. . 
Venta de Patentea . . 
Terrrno1 Municipales. 
Citación. . . . . . . . . 
Declaratoria de herederos • 
Citación de Procesado• . . 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

e 2557 
e 7557 
e 2558 

2558 
e 2558 
• 2559 
e 2559 

2559 

Trigésima Septima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Sexto Periodo Constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y cuarenta y cinco minu· 
tos de la manana del día miércoles veinti· 
dos de Agosto de mil novecientos cincuen
ta y seis. 
Presidencia del Honorable Senador lnge· 

niero Salvador Guerrero Castillo, asistido de 
los Honorables Senadores don Gabriel Quin· 
tanilla y doctor Alberto Argüello Vidaurre, 
como primero y segundo Secretario respec
tivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Abaunza Argüello (Mariano), Bran
tome, Debayle, Norori, Sánchez B. y Tapia. 

ron dar a su solicitud de permiso, P.l cual se 
extendio más de lo que él pensaba y que a
hora ti encontrarse de nuevo en el seno de 
la Cámara deseba cooperar con sus queri
dos compafteros, con todo carifto. 

El Honorable Senor Presidente Ingeniero 
Guerrero Castillo expreso que tanto la Mesa 
como todos los Honorables Senadores esta
ban muy interesados por el completo resta· 
blecimiento del Honorable Senador doctor 
Debayle, sintiéndose sumamente complaci
dos de fenerlo nuevamente en la Cámara, 
lleno de energfa y vigor. 

5o.- El Honorable Senador doctor De· 
bayle informó que había cumplido con la 
misión que se le encomendó el día de ayer 
de poner en manos del Honorable Senador 
General Zelaya C., la nota de pésame de es· 
ta cámara con motivo del fallecimiento de la 
senorita Isabel Zelaya. 

El Honorable Seftor Presidente, en nom· 
bre de la Mesa, rindió las gracias al Honora
ble Senador doctor Debayle. 

60.- Se levantó la sesión, citando al Se
nor Presidente para celebrar la próxima diez 
minutos después de la presente. 

Salvador Ouerrero Castillo 
Presidente 

Oa/Jriel Qnintanilla Alberto Argiiello V. 
Secretario Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación 'I Anexo• 

· Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintiseis de Abril de mil novecien. 
tos cincuenta y seis. Las nueve de la 
maftana. 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien
do ningún cargo pendiente, el Defensor de 
Oficio seftor Ignacio f onseca T., en escrito 
del diecinueve de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, folio 21, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y oída la opinión del s.:nor 

Examinada que fue por el Contador de 'fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
Glosa de esta Sala, don D. A. Castrillo M., cho pedimento, como puede verse al rever· 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Santo so del mismo folio; y 
Tomás, Departamento de Chontales, que Por Tanto: 
el Sr. francisco Bravo O., mayor de edad, Con tales antecedentes, corridos los trá-
casado, agricultor y de aquel domicilio, mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
llevó durante el periodo de Enero a junio la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
de mil novecientos cincuenta y dos. tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 

Resulta· Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
· Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

Que según estado de Caja que corre al t d J d' · 1 b d R 'bl 
folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y ª or u icia en nom re e la epu ica de 

Nicaragua, definitivamente; Egresos de Dieciseis Mil Seicientos Noven- f 
ta y Tres Córdobas y Cuareinta y Dos Cen- Q • alla: 
tavos <<S 16.693.42), incluyendo los términos ue esta cuenta tal como se deja relacio·. 
de apertura y cierre; y nada es buena y por consiguiente se aprue· 

':Ja, quedando el Sr. francisco Bravo O., de 
Considerando: calidades conocidas en autos, junto con su 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad· fiador solidario, libres y solventes, tanto 
ministrativa de esta cuenta, el Contador que eón las Rentas del 10°/, de Sanidad como 
Ja tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Je· con las del Tesoro Municipal de Santo To· 
fe de esta Sala, como consta del auto que co· más, Departamento de Chontales, por lo que 
rre al folio 14, de tas diez de la maftana del hace al perfodo de Enero a junio de mil 
dieciocho de Diciembre de mil novecientos novecientos cincuenta y tres. Quinto de 
cincuenta y tres, con dieclseis reparos pen· su actuación en tal cargo. 
dientes habiendo dispuesto este funcionario Ubrese copia de esta resolución al intere· 

· en providencia de las diez y media de la sado para que le sirva de suficiente finiqul· 
manana del mismo df a, ano y folio, que el to, debiendo presentar por escrito la solicitud 
presente juicio pasará a la Tramitación Judi- en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
cial y en última instancia a cargo del suscrito Cópiese, notifíquese y pubtrquese en ~La 
para los fines de la Glosa judicial y fallo de· Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núftez V., 
finitivo; Y Tramitador judicial.-H. Saballos O., Sria. 

Com~iderando: . 
Que en escrito del dieciocho de Abril de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 20, el 
seftor Ignacio fonseca T., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las pre
sentes diligencias, como apoderado del seftor 
francisco Bravo O., presentado como prue
ba de su legitima personerra, copia del poder 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un 
Mil Quinientos Sesenta y Ocho Córdobas y 
Ochenta y Siete Centavos (f.S 1.568.87), 
que acusa tener como existencia al 30 de 
Junio de mil novecientos cincuenta y 
tres. Aprobación del seftor Supervisor del 
10% de Sanidad al follo 16; y 

Hacienda 'I Crédito Públlco 

N9 69 

Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Gobierno de Nicara· 
gua, por una parte, y el seftor fausto f. 
Amador, Gerente General de Lineas Aéreas 
de Nicaragua, S. A., en representación de 
la misma, por otra, que en lo de adelante y 
para mayor brevedad se les denominará cEI 
Gobierno• y cUneas Aéreas de Nicaragua•, 
respectivamente, convienen en celebrar el 

siguiente Contrato: 

Lineas Aéreas de Nicaragua se compro· 
mete a· transportar de Miami, florida, a Ma
nagua, toda la carga que el Gobierno de 
Nicaragua entregue por medio de sus Ex
portadores en sus bodegas de' Miami, flori· 
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da, o en las de Florida Freighl 
York, bajo las siguientes tarifas: 

en New 1 maderas celebrado con la sef\ora Eisa Coe 

De 1 a 100 libras <i 1.61 lb. US$0.23 
De 100 a 1000 libras e 1.3'3 lb. e 0.19 
De 1.000 a 3 300 libras e 1.19 lb. e 0.17 
De 3.300 libras arriba e 1.12 lb. e 0.16 

11 
El Gobierno de Nicaragua entregará su 

carga que importe del Este de los Estados 
Unidos en las bodegas de la Florida Freight 
en New York o en las de La Nica en el In· 
ternational Airport, Miami, fla. 

111 
Esta carga comprenderá especialmente, 

de Rostrán el 17 de Marzo de 1948, aproba· 
do por el Congreso Nacional el 26 de Mayo 
del citado ano, sancionado por el Poder Eje· 
cutivo y publicado en cla Gaceta>, Diario 
Oficial, de fecha 16 de julio del expresado 
ano. 

Comuníquese.-Casa Pres!dencial.-Ma 
nagua, D. N., once de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. cAno Dolores Es· 
trada• .-LUIS A. SO MOZA D., Presidente 
de la República.-). j. Lugo Marenco, Vice· 
Mini.siro de Economia. 

maquinaria agrfcola, muebles y enseres de Consejo Nacional de EleccionH 
oficina, telas en general, papelería, materia· 
les de construcción, poteria, etc. (Concluye-2) 

IV 
La vigencia de este Contrato es de seis Cantón de La Trinidad No. 1. - Este can· 

meses y automáticamente se considerará tQn abarcará a los caserfos y comarcas de 
prorrogado por otros seis meses y sucesiva· Amayito, Barrio de los Bonillas, camino de 
mente, siempre que cualquiera de las partes Rio Grande, El Horizonte y otros alrededo· 
no dé aviso en contrario con 30 df as de an· res. ' 
ticipación. Cantón de la Trinidad No. 2.-Compren· 

En fé de lo cual firmamos tres tantos del derá el propio barrio de La Trinidad en su 
mismo tenor, en Managua, a los dieciseis parte sur y los poblados de San Carlos, Te·· 
dfas del mes de Octubre de mil novecientos pano, Paso de Ceniza, Casares, la Boquita 
cincuenta y seis.-(f) Rafael A. Huezo, Mi· y otros alrededores. 
nistro de Estado en el Despacho de Hacien· Cantón de Santa Luda: Este cantón com· 
da y Crédito Público .... (f) Fa Listo f. Amador, prende los caserfos de Los Trapiches, San 
Gerente General de Lineas Aéreas de Ni~a- Bartolo y sus alrededores. . 
ragua, S. A. . , Cantón .de Buena Vista del Norte No. 1.-

El Presidente de la República, Este cantón abarca la parte sur del poblado 
Acuerda: y los caserfos de Huerta Quemada, Los Bal· 

Aprobar en todas y cada una de sus par· todanos y otros. 
tes ·el Contrato que antecede. Cantón de Buena Vista del Norte No. 2.-

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Mana· Este cantón abarca la parte norte del pobla· 
gua, D. N., Octubre 6/56.-(f) LUIS A. SO· do y los caserios de La junta y otros alrede· 
MOZA D., Presidente de la República.-(f) dores. 
Rafael A. Huezo, Ministro áe Estado en el Cantón de San Gregorio de la Ermita:- A 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. este cantón le corresponden los poblados 
e============-======~ de San Antonio de Abajo, El Guayacán y 

Ministerio de Economla 

RESOLUCION No. 1 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Contrato para corle de maderas 

en terrenos baldios nacionales en la Costa 
Atlántica de la República, celebrado por el 
Gobierno de Nicaragua con la seftora Eisa 
Coe de Rostrán el 17 de Marzo de 1948, 
aprobado por el Congreso Nacional y san· 
cionado por el Poder Ejecutivo el l de Ma· 
yo del mismo ano, ha expirado en virtud de 
que su duración estipulada era de siete anos 
según los términos de la Cláusula 12 del 
referido Contrato, por lo cual cabe declarar 
su extinción, 

Por Tanto: 
y en uso de sus facultades, 

Resuelve: 
Declárase que desde el 26 de Mayo de 

1055 está extinguido el Contrato de corte de 

sus alrededores. 
Cantón de Los Angeles de San Gregorio: 

Abarca el Barrio de los Dfaz. 
Cantón de San Vicente No. 1.- Este can· 

tón abarca El Tigre y los Ortices y alrededo· 
res. 

Cantón de San Vicente No. 2. - Hacia el 
oeste, abarca los poblados de Paso Real, 
Chasmol y sus alrededores. 

Cantón del Aguacate No. 1.- Abarca los 
caserfos y barrios de Las Mercedes y la mi· 
tad del barrio El Aguacate. 

Cantón de El Aguacate No. 2.-Abarca la 
otra mitad del barrio y los caserfos de Las 
Mercedes, La Cruz y La Guinea y alrededo· 
res. 

Cantón de La Grande~a, comprende a es· 
te cantón El Limón, El Corozo, Guascatán, 
Las Pilas y alrededores. 

SAN MARCOS: 
Cantón Oriental No. t.-Esle cantón que· 

dará comprendido, tomando el centro de IH 

,:;-.w-
. ~~ 
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calles y avenidas como línea divio;oria, de 
cada cantón, de la calle que está situada de· 
trás de la Iglesia. lado occidental, de sur a 
norte y de la calle de oriente a poniente que 
viene de la Estación del ferrocarril, hacia el 
poniente a la salida para la carretera Pana
m'-'.ricana. 
· Cantón Oriental No. 2.-Este cantón que
da comprendido sobre la misma calle de sur 
a norte y la calle de la Estación de oriente a 
poniente hacia el sur de la Población. 

Cantón Occidental, No. 1. - Este cantón 
comprende la calle misma de sur a norte ha· 
cia el poniente y la calle de la Estación ha· 
cia la carretera Panamerican·a de oriente a 
poniente, en la parte norte de la población. 

de la calle que está al costado norte de la 
Iglesia de oriente a poniente, en toda su ex· 
tensión doblando hacia el sur de la esquina 
del Parque. Abarca este cantón La Ceiba. 

RURALES: 

Cantón de la Camarona:-Abarca La Ca· 
marona y Escalante. 

Cantón de La Pita: - Abarca El jabillo y 
y Tamagás. 

Cantón de Paso de Las Soleras:- Abarca 
La Pitilla, El Barcino, y Acayo. 

Cantón de La Vainilla: - Que abarca los 
caserfos de los Aragones y Pedernal. 

Cantón El Sol:- Abarca los Jirones, Río 
Blanco, El Jabillo y El Cacao. 

EL ROSARIO: Cantón Occidental No. 2. - Este cantón 
queda comprendido en la misma calle de sur 
a norte y la calle de la Estación de oriente a Cantón Unico:-Abarca toda la población 
poniente en toda su extensión, hacia la par· Y sus alrededores. 
te sur de la población. LA PAZ CARAZO: 

RURALES: Cantón oriental.-Queda comprendido es· 
. te cantón al oriente de la calle que pasa fren-

Cant5n de Barrio. Nuevo: - Este cantón te a la Iglesia de sur a norte. 
abarca hasta el Rubicón. . . Cantón Occldental:-Queda comprendido 

Cantón del Dulce Nombre No. l. Onen· ·a1 occidente cie la caile mencionada en el 
tal:- Que abarca El Guanacaste y San Pe· cantón anlerior. 
dro. , 

Cantón del Dulce Nombre No. 2. - Que LA CONQUISTA: 
abarca los caserios de Casa de Tejas Y sus Cantón Occidental: - Queda situado al 
alrededores. oeste de la calle que pasa al frente de la 

Cantón del Barrio de La Cruz:- Abarca Iglesia de sur a norte, abarca los caseríos de 
toda la población de este barrio y Los Agui E.I Naranjo, El Pedernal, La Simeonef'la, El 
rre. Encierro y Las Enrramadas. 

Cantón de Santa Clara: - Este cantón Cantón Oriental: - Comprende la parle 
abarca La Barranca, Santa Elvira, El Brasil, oriental de fa -población sobre la misma ca· 
El 8rasilito, Monte C:-isto, Los Marqueces y lle divisoria 'de norte a sur, y abarca los ca· 
otros alrededores. serios de La Mohosa¡ San juan y Buena 

SANTA TERESA: 

Cantón Oriental No. 1.-Este cantón que· 
dará comprendido, tomando el centro de las 
calles como lfmite, tornando la calle que es· 
tá frente a la Iglesia de sur a norte y la calle 
que está al costado norte de la misma lgle· 
sia de oriente a poniente, en la parte norte 
de la población . 

Cantón Oriental No. 2.-Queda compren· 
dido sobre la misma callP. de sur a norte y 
al sur de la calle que pasa al costado de la 
Iglesia de oriente a poniente, en el extremo 
sur de la población; a este cantón le com· 
prenden los caseríos de Los Potrerillos, Los 
Encuentros, Lo.> Cruces, Santa Cruz, San 
José de Gracia, Monte Grande y El Calis· 
guate. 

Cantón Occidental No. 1. - Este canfón 
queda comprendido sobre la misma calle de 
sur- a norte y la calle que pasa al costado 
norte de la l~lesia de oriente a poniente, ha
ciendo esquina la casa de don Segundo Ro
drfgut>z Lugo, hacia el norte de la población. 

Cantón Occidental No. 2. - Queda com
prendido sobre la misma calle sur a norte y 

Vista. 
LA CONQUISTA.-RURALES: 

Cantón de La Hormiga: - Abarca Ocho· 
mogo, Los Góme;i,:, El Cerro, El Guasimito, 
La Conca y El Remate. 

. DOLORES: 

Cantón Unico: - Abarca la población: 
Trascribir esta acta al Consejo Nacional 

de Elecciones por medio de Secretaría para 
los fines legales. 

No habiendo otra cosa de que tratar por 
el momento, se suspende la sesión y leída 
que fue la presente Acta, se encontró con· 
forme, se aprueba, ratifica y firmamos to1os 
por ante el Secretario que da fe. - J. Gutié· 
rrez S.- Raúl Sanchez R.- julián CQrdero 
M.-Máximo Román A., Srio.> 

En espera del acuse·de recibo, me suscri· 
bode Ud. 

Atento y S.S., 

(f.) Mdximo Román A. 
Secretario. 

'él-'']---, .,• . "'~ ' ~ . ' 
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Educación Públlca 

N9 261 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Ulises Fonseca Talavera, 

natural de juigalpa, Departamento de Chon· 
tales, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Tftulo de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma librado por la Universidad Nacional 
de Nicaragua, a los trece días del mes de 

- Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ulises 

Fonse.:a Talavera, el Título de Doctor en 
Derecho, para que goce de todos los dere
chos y prerrogativas que las leyes le otor
gan. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 15 de Octubre de 1956.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Vice-Ministro de Edu· 
cación Pública, Oiga N. de Saballos. 

N9 262 · 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Luis Enrique jarqufn 

Hernández, natural de jinotega, Departa
mento de jinotega, República de Nicaragua, 
solicita se le extienda el Titulo de Doctor en 
Medicina y Cirugfa, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Uniyersidad Nacional de Nicaragua, a los 
once días del mes de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Luis 

Enrique jarqufn Hernández, el Titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugia, para que go
ce de todos los derechos y prerrogativas que 
las leyes le otorgan. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N.,•16 de Octubre de 1956.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Vice-Ministro de Edu· 
cación Pública, Oiga N. de Saballos. 

SECCION JUDICIAL 

let., chaals No. T-11954, motor No. 152022, modelo 
de 1947, de seis cilindros, en mal estado, sin bote
ría, motor explotado. Lugar: local este Juzgaoo. 

Ejecución: Ana Brunilda Largae1pada de López 
contra Alfonso Córdoba MarUnez .• 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trlto.
Managua, quince de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y aeis,-Franco. Borgen, juez.-José Ma. 
Salinaa C,, Srlo. 

3 3 

N9 10001 f 

Cuatro tarde próximo treinta de Octubre corrien
ie local este Juzgado, 1ub11taráae mejor postor, 
predio urbano ubicado barrio Alta Gracia, esta ciu
dad, esquinado, midiendo diecinueve varas de fren
te, de norte a sur, por treinta y do1 varas, treinti· 
cuatro centésimu de fondo, lindante: norte, lote 
prometido. vender a Hermlnia Amador y lote del 
Reverendo Rafael María Fabreto, veinticinco calle 
suroeste enmedio; sur, el de Elvirá Mejía; oriente, 
el prometido vender a Ma,ría Auxiliadora Olivares, 
veintisiete avenida suroeste enmedio; y occidente, 
el de Julio Lalinde. 

Ejecución: Rosatra Vega Ouevara contra Rota 
Margot de Cbacón. 

Base de la eji:cución: Seis Mil Doscientos Cór· 
dobas. 

Dado en el Juzgado 2o. Civil del Distrito.-Ma
nagua, once de Lctubre de mil novecientos cln· 
cuenta y seis. Las cuatro de la tarde.-Franco. 
Borgen, Juez.-jpsé Ma. Salinaa C., Srio. 

\ 3 3 

N9 10002 

Once de la mai'lana treintluno Octubre co
rriente venderáse al martillo y al mejor postor, en 
eate Juzga~o, siguientes bienes muebles: Un reloj 
estilo antiguo de pared, ciento setenta y cinco 1ill&1 
utilo plegadizas, con forro de lona, la mayor parte 
con 101 espaldares de tela despegado•, dicisiete 
bancas pintadaa en buen estado, setenta y ocho ban· 
cas de reglas 1in pulir,en regular estado, un rótulo 
que dice: •Cine León• de metal, un radio marca 
1Piloh y un teléfono de meu. 

Ejecuta: el Fisco a Fanor lbarra Rojas. 
Dado juzgado Civil Distrito.-León, cinco Octu 

bre mil noveclentoa cincuenta y aeis.-R. Osear 
Santos, Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 9903 

3 3 

Ju•na Gutiérrez, este domicilio, presentóse este 
juzgaJo, solicitando título supletorio casa y solar 
ubicados Cantón El Calvario de esta ciudad, "lin
dante: oriente, Virginia Outiérrez, occidente, Ra
món López; norte, Amado Rodrlguez y Callxto 
Outiérrez, calle enmedio; sur, Genoveba Rlos. 

Estfmalo quinientos córdobas. 
REMATES Opóngase término legal. 

No. 9998 Dado juzgado Civil Uistrito. Estetr, nueve ma-
Veintisiete mes corriente, rematará!e rú1tlca, lin-' i'lana veinticinco Septiembre mil novecientos cln· 

dante: oriente, Domingo Avellán; poniente, Piedra' cuenta y aels.--Calixto Gutiérrez B., Srio. 
Quemada; norte, Lucaa Avellán; 1ur, he~deros 3 1 
Alonso Oaltán. 

Base un mil ochocientos córdobas. 
Mercedes Carrión de Pérez, Emilio Avellán 

Araque. 
Juzgado Civil del Distrito.-Masaya, once Octu 

bre mil novecientos cincuentiseil.-Carlos Martí
nez L,, Srio, 

3 3. 

9911 
Juan Ramón López, solicita trtulo supleto'l'io, fin

ca rúatica La Lima, jurisdicción de Telpaneca. Die
cisci1 manzanas. Oriente, Trinidad Outiérrez; oc
cidente, propiedad Francisco Ramón Vilchu; nor· 
te lndalecio Vílchez; sur, juan Agustín \tílchez. 

Interesado• op6nganse. 
Dado Juzgado Unico Distrito. Somoto, siete 

N9 10,000 Agosto mil novecientos cincuentiseis.-Narváez Ló-
Cuatro tarde próximo treintiuno Octubre corrlen- 1 pez. Ma. Teresa Ponce, Sria. 

te, venderáse al martillo automóvil marca •Chevro- 1 Ea conforme.-Ma. Teresa P., Sria. 3 1 ... 
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N9 9904 
Paula Castillo, solicita título supletorio casa y 

solar ubicados Cantón Calvario esta ciudad, lindan
te, oriente, predio Vicente Castillo; occidente, Clo
tilde Ruiz; norte, Julio Valdivia; y sur, Samuel Men
doza 

Eatfmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Local. Estelf, veinticuatro Septiembre 

mil novecientos cincuentlsei1.-A1l1clo Outiérrez.
Oulllermo Sotomayor, Srio. 

Ea conformc,-Oulllermo Sotomayor, Srio 

MARCAS DE FABRICA 
N9 9992 

3 1 

Thc Dlunra' Club lnc., de la ciudad y Estado de 
New York, E1tados Unidos de América, mediante 
Apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentes de lnvenclón, de este 
domicilio, solicita registro Marca df! fábrica y 
Comercio: . . 

Para: Todos 101 producto• comprendidos en la Cla
se 41, lmpre101 y publicaciones, 

Oycnse opo1iclone1 término legal. 
Mlnl1terlo de Economra. -Managua, D. N., diez 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 1cl1. 
cAfto José Dolores Estrada>.-Nocl Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 1 

N9 9993 
N. V. Phlllp1 Cloellampcnfabriken, de Eldcnho

ven, Holanda, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcas de Fabrica y Patentes de 
lnvc_nción, de cate domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

PHILIPS 

e 
para: Máquinas, en particular máquin11 y aparato• 
de coser, de ha-:er punto, de bordar, de plisar, de 
hacer vainica&, de tejer, de calefacción, de cocinar, 
de refrigeración, de secado, de ventilación, para 
humedeeer, de absorción, de lavar, para encerar, 
para mezclar, para [moler, para aplanchar y para 
limpiar, tanto para uso doméstico como no domés
tico. 

Oycnsc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., din de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

VENTA DE PATENTES 
N9 10019 . . 

Burrough Wcllcomc & Co., (U. S. A.) lnc., de 
Tuckcahoe, Estado de New York, Estados Unidos 
de América, por mi medio ofrece en venta o tran
sación loa derechos adquiridos en cata República 
1obre su Invento consistente en: cNucvos Agentes 
Antimalárlco1 y Métodos para Prepararlou, paten
tado bajo el No. 474, con fecha 11 de Octubre de 
1951, 101 que no se han abandonado, aaf como loa 
producto• fabricado• por dicho procedimiento. 

Managua, D. N, doce de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y 1ei1.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

N9 10001 
Imperial Chcmlcal lndustrle1 Llmlted, de Mll

bank, Londrea, Inglaterra, por nuestro medio ofrece 
en venta o tran11cción 101 derechos adquiridos en 
Nicaragua sobre au Patente de Invención No. 487 
del 16 de Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
sobre cProccdlmicnto para la Obtención de Salc1 
de Dlanllos de Aldchldo Hldroxlglutacónico•, 101 
que no se han abandonado, asr como 101 producto• 
elaborado• por medio de 101 mismos. 

Managua, trece de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis.-Caldcra & Co. Ltd. 

1 

TERRENOS MUNICIPALES 
. . N9 10008 

Ana Julia Alvizuga, eollcita donación solar Muni· 
clpal donde tiene su casa de habitación barrio la 
Chingutosa, mide veinticuatro varas parte oriental, 
once var11 parte occidental, por veintitrea var11 
fondo. Limita: oriente, 10Iar y casa fulgencio 
Avendafto, quebrada cla Chlngasto11• de por me
dio¡ occidente, 1olar y casa de francisco Chavarrra; 
norte, casa Trinidad Matamoro1, calle en medio; 
sur, mismo solar Francisco Chavarrfa. 

Quien 1c crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Munlclpal,-Cludad Duro, 
ocho de Octubre de mil novecientos cincnenta y 
1ei1.-J. f. Oonzález.-Pedro Torrea R., Srlo. 

Es conformc.-Pedro Torres R., Srlo. 
l 1 

No.9910 
francisco Bernardo Oonzálcz y Marra del Car· 

mcn Santana Oonzález, solicitan en arriendo lote 
de terreno ejldal, 11ta al oriente de esta ciudad y 
como a cuatro leguas de distancia, colindante con 
la Comarca de los Lcchecuagos, cuya cxten1ión 
auperficial ea como de dosclenla& manzanaa, y lin
da uf: oriente, terreno inculto, solicitado por el se· 
flor leonte Herdocia; poniente, con el del seft"r 
Ramón Urroz; norte, monte Inculto; sur, lote solici
tado por el seftor Enrique Oonzález l. 

Admrte1c opo1ición término legal. 
Alcaldla Munlcipal.-León, veinll1ci1 de Septicm· 

bre de mil novecientos cincuenta y sei1.-Carlo1 
Argüello, Alcalde Municlpal.-Dra. Godoy de Pal
ma, Srta. 

3 1 

N9 10020 • 
Teodon Melara, mnyor de edad, soltera, de ofi

cios domé1tlco1, cate domicilio, aollcita venta finca, 
compuesta como de una manzana terreno ejidal, 
situada al mr esta cinda1, camino •Jocotc Dulce., · 
lindando: oriente, potrero de Emilio Bermúdez, ca
mino de por medio; occidente, huerta de Regino 
Silva; norte, Callejón de Julio Balcke; y sur, potre
ro de Sucesión Juan Vega. 

Quien tuviera derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minl1terio del Distrito Nacional, a tos 

diez y siete dfaa del mes de Octubre de.mil nove
cicnto1 cincuenta y seie.-0. Rukosky, Ministro del 
Oidrito Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor .. 

, 3 1 

1 . 
N9 9893 

Esteban Oarda Vargu, mayor, 101tero agricultor 
este domicilio, 1olicita donación arriendo predio, 
urbano solar en este, posesión material cercos 
cardón. Linda: oriente, casa flora Rubio L., occi
dente, casa Arcadia Flores v. de Rublo, calle enmc
dlo¡ norte, casa Ignacio López, calle enmedlo; 1ur, 
casa de Canuta Oarcfa y hcrmaaoa. 
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Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Totogalpa, 13 de Septiembre de 1966.-A. J. D. 
E.-Alcalde, Relnaldo López L. 

E1 conforme.-f. l<ubio M., Srio. 
3 1 

CITACION 
. N9 10003 

El 1u1crito como Albacea Te1tamentario seilora 
Enriqueta Brown viuda de Baltodano ha iniciadQ 
Inventarlo solemne de blenea relicto1, entre otros 
una casa en la ciudad de Dlrlamba y derechos 10-
ciale1 sobre ·asociaciones civiles. 

Crtase a las personas comprendidas Arto. 1265 
C. y demás lntereaados sucesión, entre el101 legal•· 
rlo1 Arzobispo Managua, Maria Amanda de Mora
lea, José Antonio, Dora Luz, Norma, Armando, Sil· 
vio, Adolfo apellido Oonzález¡ Marta Enriqucta, 
Alejandro, Raúl, Edgardo, Uriel y Zela de apellido 
Castro¡ Lesbia de Castillo, Yelba de t'ichardo, Isa 
bel y faustlna Ortlz, Chepita Oarda, Presbítero Pro 
Oonzález, Congregación franciscana Dlriamba, Ju 

llecido y representado por sus hijos: Tomás, 
Leopoldo, Matilde, Margarita y Olimpia So· 
11$ Lezama. Almanzor, difunto y representa· 
do por sus hijos Lydia y Ouillermina Solis 
Pérez. Adrián, difunto y representado por 
sus hijos: Bertilda, Rosa y Adrián Solfs Sán· 
chez. Y Amélia Solfs Sánchez .. 

Bienes: Dos mil novecientos cuarentiseis 
manzanas y cuatrn mil trescientos cincuenta 
vara's cuadradas n.enos treinta manzanas; si· 
tio Nagual;ipa, jurisdicci6'1 Nagarote, lindan
te: oriente, El Zapote; poniente, Quiquis· 
quiapa; norte, Copaltepe; sur, San Lorenzo 
y Las Canas. 

Interesados <lpóngans~. 
juzgado Civil Distrito. León, nueve Octu

bre mil novecientos cincuentiseis. Lineado 
-y Erliniia y- Vale.-J. R. Saborlo E .. Srio. 

1 
llo Ramlrez Brown, Adela de Peilalba, Juana Brown, ============-=----
Mercedes de Romero, Junta de Beneficencia Jinote
pe, pua que dentro de diez días ocu ran oficina 
inventarlante Diriamba deducir derechos, sita casa 
Enrique Baltodano; 

Diriamba, nueve Octubre mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-Oerónimo Ramlrez Brown.~A. Ou
tiérrez C., Srlo. 
::.E1 conforme con su original.-Diriamba, nueve 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y seis.
Enmendado-v-a-z-e-c-Valen.-A. Outiérrcz 
C., Srio. 

3 3 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 296 

Por segunda y última vez, se cita y em· 
plaza, al procesado Ernesto Moreno, de ge
nerales ignoradas, para que dentro del ter· 
mino de quince dfas comparezca a este Des~ 
pacho judicial, a defenderse en la causa que 
se le prosigue, por el delito de homicida co
metido en la persona ae don f elix Pedro 
Moreno. qt1ién fué sesenta y siete anos de 
edad, casado, agricultor, del domicilio del 

DECLARATORIA DE HEREDEROS pueblo de San Sebastián de Yall, de este De· 
N 10007 partamenlo; bajo apercibimiento de sorne· 9 terse la causa al conocimiento del Tribunal 

lsaura Oómez Obando, solicita junto sus de jurado y de que las sentencias que en su 
.hermanos: Enoel, Lilliam Y Alejandro Oó· contra se dicten, les surtan los mismos efec 
mez Obando, declaranseles herederos su se- tos, como si estuviere presentes. Se re· 
nor padre francisco Obando. Solicita ade· cuerda a las autoridades de la República la 
más, declararse cuarta conyugal favor Emes- obligación que tienen de capturar a dicho 
tina Obando. · 

. procesado y a los particulares, la de denun-
Qmen ten1p. der.ec~o, opóngase. ciar el lugar donde se oculte.- Dado en el. 
Juzga~o Civil. D1stut~. Oranada,_üctubre juzgado de Distrito de Jinotega, el seis de 

once, mil novecientos ~mcuenta Y seis.- Ed· Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
mundo Matus M., Sno. Rodolfo Ovledo Rojas- C. Castillo C. Srio. 

1 jinotega, nueve de Octubre de mil nove-

N9 9985 
Eliseo Solf s Villalobos, solicita decláresele 

heredero de su abuela legitima Estebana Me· 
dal Roa v. de Solfs, unión hijo~~ Horado, 
difunto representado por sus hijos Mélida, 
Emilia, Leonor, Madelina, Inés y Errinda So· 
lfs Sánchez. Eliseo, difunto, ¡epresentado 
l'Or sus hijos: el solicitante: Bemilda y Alida 
Solfs Villalobos: Leonor, difunta y represen· 
tada por sus hijos: Ester Ana, Elena Victo· 
riana, Leonor, Marta, José Félix y Salvadcr 
Picón Solis; Erlinda, difunta y representada 
por sus hijos Pastor y Josefa Sánchez Solfs; 
Madelina, difunta y representada por sus hi· 
jos~ Carmen, Victoriano, Luis, Ernestina, 
francisca y Armando Sánchez Solís; e Inés 
(varón), difunto y representado por sus hi· 
jos: Carmen SoUs Ordenana. Leopoldo, fa· 

cientos cincuenta y seis. -
C. Castillo C. Srio. 

l 

N9 302 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Antonio Rodrlguez, de calidad con~ig
nadas én autos, para que dentro de quince 
df as, comparezca al local de este juzgado a 
defenderse en la causa original que se le si· 
gue por ser autor del delito de lesiQnes en 
persona de Telesforo Guzmán Mena; bajo 
los apercibimiento de someter la causa a ju· 
rado y de que la sentencia que se dicte sur
tirá los mismos efectos que si estuviera pre
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción en que están de capturar a dicho deli
cuente y a los particulares la de denunciar el 
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lugar donde se oculta. Oado en el Distrito 
para lo Civil y lo Criminal por Ministerio de 
la ley.- Masaya quince de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.- Juán Huem· 
bes y Huembes. juez Civil y de lo Criminal 
por la ley. 

1 

N9 303 
Se sita y emplaza por primera vez at reo 

ausente Marciar Ocampos Oonzález de cali· 
dades ignoradas en autos, para que dentro 
del téminó de quince diu comparezca a es· 
te despacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones cometidas 
en la persona de José Tomás Sequeira Oon
zález, mayor de treinta y tres anos de edad, 
casado, obrero de minas y del domicilio de 
de la ciudad de Santo Domingo; bajo los a
percibimientos de de declararlo rebelde para 
todos los efectos legales, elevar las causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. Se recuerda a los funciona
rios públicos la obligación en que están de 
capturar al delicuente y a los particulares la 
de denunciar el lugar donde se oculte. Oa-

'do en el juzgado para lo Criminal del Distri
to por Ministerio de la ley. juigalpa, once 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. fulgenclo Miranda M. Srio. 

N9 304 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo 

ausenie: Santos Cano, de calidades ignora
das en autos, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este despacho 
a defenderse en '"- causa que se le sigue por 
el delito de homicidio cometido en la perso
na de Julia Dávila figueroa, quien fue dr 
diez y ocho anos de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de la comarca de La Toboba, 
de la jurisdicción de la ciudad· de Santo Do· 
mingo; bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados y causarle las sentencias que se dicten, 
los mismos efectos como si estuviere presen
te. Se recuerda a los funcionarios públicos, 
la obligación en que están de capturar al de· 
lincuente, y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis. Corregido-la 
-Vale.- José S. Bendana.- fulg. Miranda 
M., Srio. 

1 
N9 305 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Etanislao Huete Escorcia, del dorniel· 
lio'de Achuapa y de sus otras generales ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince días concurra al local de este juzga
do a defenderse en la causa que se le sigue 

por el delito de homicidio en Gabriel Pérez, 
del mismo domicilio de Achuapa, bajo aper· 
cibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autc.ridades la obliga
ción que tienen de capturar al .antes dicho 
procesado y a los particulares ta de denun· 
ciar et lugar donde se.encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los diez y seis dfas de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
-Ramiro Granera Padilla.-Ernesto Madriz, 
Sri o. · 

· t 

N9299 

Por primera vez cito y emplazo al proce
zado Simeón Hernandez de calidades desco
nocidas en autos, por el delito de hurto en 
bienes de Santiago Urbina, de cincuenta y 
cinco anos de edad, casado, agricultor y ve
cino de la comarca El Tule de esta jurisdic
ción; para que dentro del término de quince 
días comparezca a este despacho a defender 
en Ja· causa que se le sigue; bajo pena de so· 
meter esta causa a jurado, declararlo revelde, 
elevarla a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. Se recuerda a las 
autoridades la obligación que tienen de cap· 
turar a dicho delicuente y a los particulares 
la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito, Boaco, veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.- Darlo Zú
fiiga Pallais.- Salvador López Z. Srio. 

. 1 

N9 300 

Por primera vez cito y empl?ZO a las pro
cesados Rufino Martfnez Cano, de veintiocho 
anos de edad, soltero, agricultor y del domi· 
cilio de Camoapa, por el delito de homici
dio en la persona de Manuel Sevilla de cin
cuenta anos de edad, agricultor y del domi· 
cilio de Camoapa, para que dentro del tér· 
mino de quince diaz comparezca a este juz· 
gado, a defenderse en la causa que se le si· 
gue; bajo pena de declararlo rebelde elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. Se recuerda. a 
las autoridades la obligación que tienen de 
capturar a dicho delicuente y a los particula· 
res el de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis
trit:>, a los veintisiete dias del mes de Sep· 
tiembre del mil novecientos cincuenta y seis. 
Darfo Zúniga Pallais.- Salvador López. 
Sri o. 
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